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–	 Copia del Contrato Laboral.

–	 Recibo de nómina, que deberá contener: Nombre, apellidos y Nif del trabajador/a, 
categoría profesional, número de afiliación a la Seguridad Social, conceptos 
retributivos, firma del trabajador /a, firma y sello de la empresa, etc.

–	 Boletines Acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (TC1, TC 2).

–	 Impresos 110 y 190 de ingresos por retenciones IRPF.

En el caso de que se produzca la resolución de los contratos laborales del personal 
sujeto al presente Convenio de Colaboración, deberá justificarse mediante documentación 
suficiente las cantidades satisfechas a los trabajadores en concepto de liquidación de los 
referidos contratos.

A la firma del Convenio deberá presentarse resguardo acreditativo de haber contratado 
un seguro de responsabilidad civil al personal contratado por la Entidad, así como de los 
posibles voluntarios que pudieran prestar su actividad en el Centro.

Deberán reputarse como gastos generales, reparación y mantenimiento ordinario, 
aquellos que sean necesarios para el normal funcionamiento y actividad de los centros 
de acogida de menores, incluidos en el programa convenido, considerándose como tales 
los de agua, gas, teléfono, vestuario, transporte de los menores a los centros escolares 
o de formación (bonos c.o.a.) y aquellos otros que se requieran y que tengan relación 
con el desarrollo del Convenio. Debiéndose aportar en los casos contemplados en el 
presente apartado, las oportunas facturas normalizadas con las condiciones exigibles por 
la normativa de aplicación.

j.- La Entidad Divina Infantita, se compromete a informar a la Consejería de Bienestar 
Social de toda subvención, ayuda o convenio de colaboración que firme con cualquier 
Entidad Pública durante el año 2016 que financien las actividades objetos del presente 
Convenio.

Si de la liquidación resultara que el importe de las actuaciones ejecutadas por alguna 
de las partes fuera inferior a los fondos que la misma hubiera recibido del resto de partes 
del convenio para financiar dicha ejecución, aquella deberá reintegrar a estas el exceso que 
corresponda a cada una, en el plazo máximo de un mes desde que se hubiera aprobado 
la liquidación.

Transcurrido el plazo máximo de un mes, mencionado en el párrafo anterior, sin que 
se haya producido el reintegro, se deberá abonar a dichas partes, también en el plazo de 
un mes a contar desde ese momento, el interés de demora aplicable al citado reintegro, 
que será en todo caso el que resulte de las disposiciones de carácter general reguladoras 
del gasto público y de la actividad económico-financiera del sector público.

Si fuera superior, el resto de partes del convenio, en el plazo de un mes desde la 
aprobación de la liquidación, deberá abonar a la parte de que se trate la diferencia que 
corresponda a cada una de ellas, con el límite máximo de las cantidades que cada una 
de ellas se hubiera comprometido a aportar en virtud del convenio. En ningún caso las 
partes del convenio tendrán derecho a exigir al resto cuantía alguna que supere los citados 
límites máximos.

Quinta.- Financiación.- La Ciudad Autónoma, a través de la Consejería de Bienestar 
Social, aportará como máximo la cantidad TRESCIENTOS DIEZ MIL SEISCIENTOS 
SETENTA Y CINCO EUROS CON CUARENTA CÉNTIMOS (310.675,408 €), para el 


